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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los Veintiseis días del mes de 

Junio del año dos mil quince, ante mí Abogada MARIA 

VERONICA ZUÑIGA RENDON, Notaria Trigésimo Quinta de 

este Cantón de Guayaquil, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor JORGE HUMBERTO 

COSTALES VERA, a nombre y en representación de la 

compañía MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA., en 

su calidad de Gerente, de estado civil divorciado, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Abogado, capaz para contratar a 

quien conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido 

su documento de identidad; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruida de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me presentó 

la Minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En cl 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y  
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REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA, MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA., 

“que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVIMIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción 

“de 1 la presente escritura pública el señor Jorge Humberto 

"Costales Vera, en su calidad de Gerente de la compañia 

MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA., quien se 

encuentra debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la misma compañía 

celebrada el cuatro de junio del año dos mil quince, y que 

como habilitante se insertan en el presente instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La compañia MAXIMA 

SEGURIDAD MAXIMSEG CÍA. LTDA. se constituyó con un 

capital suscrito de diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante escritura pública otorgada el quince de 

enero del año dos mil diez ante el doctor Piero Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el doce de febrero 

del año dos mil diez, de fojas cuarenta y siete (47) a sesenta 

(60), Registro de Vigilancia y Seguridad Privada número 

cuatro (4). Dos.- Mediante escritura pública otorgada el 

veinticinco de agosto del año dos mil catorce ante la Abogada 

Wendy María Vera Rios, Notaria Titular Trigésimo Séptima del 

cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del miso 

cantón el veintisiete de Agosto del año dos mil catorce, de 

fojas seiscientos once (611) a seiscientos veinte y siete (627), 

Registro Vigilancia y Seguridad Privada número veinte y tres 

(23), la compañía aumentó su capital suscrito a la suma de 
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ciento sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Tres.- La Junta General Extraordinaria Universal de    

   

de esta misma Compañía, en sesión celebrada el 

América (US$ 340.000,00), mediante la emisión de trescierT 

cuarenta mil participaciones sociales iguales, acumulativas/e 

indivisibles de «un dólar cada una , así como reformar la 

Cláusula Sexta del Estatuto Social de la Compañía, y 
autorizar al Gerente de la misma para que realice todas las 

gestiones tendientes al perfeccionamiento de lo acordado en 

dicha Junta. TERCERA: ' DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuesto, el señor Jorge Humberto Costales 

Vera, por los derechos que representa de la Compañía 

denominada MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA., 

en su calidad de Gerente de la misma, BAJO JURAMENTO 

declara: UNO) Que el Capital Suscrito de la Compañía que 

representa queda aumentado en la cantidad de 

TRESCIENTOS CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de manera qué el nuevo Capital 

Suscrito de la compañía es de QUINIENTOS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 500.000); 

DOS) Que las trescientas cuarenta mil nuevas participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

una, correspondientes al presente aumento del capital 

suscrito, han sido integramente suscritas por el socio Jorge 

Humberto Costales Vera, pagando el cincuenta por ciento  
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(50%) del valor de las mismas, con la cantidad de 

ciento setenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la entrega de este valor, en 

numerario, efectuado a la compañía, mediante cheque 

certificado número cero cero cero uno cero nueve 

(000109) girado contra la cuenta corriente que el 

Socio Jorge Costales Vera tiene en el Banco 

Produbanco, comprometiéndose a pagar el saldo en el 

plazo máximo de un año. TRES) Que el suscriptor de 

las participaciones sociales correspondientes al 

presente aumento de capital, es de nacionalidad 

ecuatoriana; CUATRO) Que la Cláusula Sexta del 

Estatuto Social de su representada queda reformado 

en la forma que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el 

cuatro de junio del año dos mil quince, que se 

insertará y formará parte integrante de esta 

Escritura, de la siguiente forma, “CLAUSULA SEXTA: 

CAPITAL.- El Capital suscrito de la compañía es de 

QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 500.000,00) dividido en 

quinientas mil participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas 

_de la cero cero cero cero cero uno (000001) a la 

quinientos mil (500.000) inclusive”, según: consta 

del Acta de Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas celebrada el cuatro de junio del año 
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Guayaquil, 6 de febrero del 2014 

Abogado 
Jorge Humberto Costeles Vera 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

la compañía MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CÍA. LTDA., en sesión celebrada al 
día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE de la/misma, 
por el período de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos' que les 
confiere la Ley y el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía de manera individual, 

La compañía MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA, se constituyó 

mediante estritura pública autorizada por el doctor Piero Aycart Vincenzini, 

Notario Público Trigésimo de Guayaquil, el 15 de enero del 2010 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Gueyaquil el 12 de febrero del 2010.- 
Posteriormente, se reformá sus Estatutos a eser tora pública autorizada 

por la abogada Wendy Marie Y 
encargada del cantón Guayaqu , 
Registro Mercantil el 5 de febrero de 9 

      

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente. 

    

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía MÁXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG 
Clá, LTDA, para el cual he sido élepido.- Guayaquil.- 6 de febrero del 2014 
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¡ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

3.- Con fecha diecinneve de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Geremte, de la Compañía MAXIMA 
SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA., a favor de JORGE 

- HUMBERTO ¡CCOSTALES VERA, de fojas 7.474 a 7.476, Registro de 

. + Nombramientos número 2.373. 

- ARREGUI l 
AIR RA 

An LEPTZZRR 
: . “ Ab. Nuria Butiñá M. 

IEA oo REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 20 dé febrero de 2014 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA., CELEBRADA EL 04 DE 

JUNTO DELAÑO 2,015.- LGS > 
ES ER ¿Quinta 4670 CN > 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día cuatro/dR J Júnio, del 20 
dos mil quince, en el local comercial de la compañía MAXIMA si UR; 

MAXIMSEG CIA. LTDA., ubicado en las calles Padre Solano 1890. y Y 

reúnen tos socios de esta misma compañía, señores ADRÍAÑO El 

COSTALES BARREZUETA, propietario de diez participaciones sobigles;, y Qs 

HUMBERTO COSTALES VERA, propietario de ciento cincuenta eS el 
novecientas noventa participaciones sociales, con quienes se encuéntra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, por . que 

    

  

      

   

existe el quórum legal y estatutario para el desarrollo de la sesión. Todas las 

participaciones sociales son iguales, acumulativas e indivisibles de un|dólar 

cada una. Preside la sesión el señor Adriano Eugenio Costales Barrezueta, y 

actúa como secretario el Gerente de esta misma compañía, señor Jorge 

Humberto Costales Vera. Previa verificación del Libro de Acciones y Accionistas, 

et Secretario de la Junta dio cumplimiento a lo dispuesto en ta Ley de 

Compañías, formando la lista de asistentes, quien informa al Presidente 

encargado de la Junta que se encuentra presente en la Sala el quórum 

reglamentario para constituirse en sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios. De inmediato, los socios en base al informe del Secretario 

de la Junta, resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios para tratar y resolver, como orden del día, 1.- El aumento del capital 

suscrito de la compañía; 2.- Acordar la suscripción así como el pago de las 

nuevas participaciones sociales que se resuelvan emitir; 3.- La consiguiente 

reforma del Estatuto Social de la compañía; puntos sobre los cuales los socios 

están de acuerdo en tratar y resolver.- Acto seguido sé pasa a tratar el primer 

punto del orden del día acordado, para lo cual toma la palabra el Gerente de la 

compañía, quien manifiesta que la compañía para el desarrollo de su actividad 

necesita tener mayor capital por lo que es necesario que los socios hagan una' | 

inyección de capital fresco, y que somete a consideración de la Sala lo' | 

expuesto. Acto seguido, en base a lo expuesto, los socios luego de algunas | 
deliberaciones resuelven por unanimidad aumentar el capital suscrito en la 

suma de trescientos cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América | 

(US$ 340.000,00), de tal manera que el nuevo capital suscrito de la compañía 

sea de oumarOS MÍ 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

(US$ 500.000,00)4y que el aumento del capital suscrito se efectúe mediante ta: 

emisióm de trescientas cuarenta mil participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. Acto seguido toma la palabra 

el Presidente encargado de la Junta, quien consulta a los socios si desean. 

suscribir las nuevas participaciones sociales, y el socio ADRIANO EUGENIO; 

COSTALES BARREZUETA renuncia a su derecho preferente que tiene de suscribir! 

participaciones sociales en el presente aumento de capital; a diferencia del; 

socio JORGE HUMBERTO COSTALES VERA, quien manifiesta su deseo y suscribe: 

las trescientas cuarenta mil nuevas participaciones sociales, y paga en 

numerario el cincuenta por ciento (50%) del valor de-cada una de las, 

participaciones sociales por él suscritas, esto es, la cantidad de ciento setenta; 

mil dólares de los Estados Unidos de América, que entrega mediante mediante! 

cheque certificado No. 0065 girado contra la cuenta del socio en el Banco; 

! 

 



1 

Produbanco, que se envía a depositar en la cuenta de la compañía, 

comprometiéndose a pagar el saldo en el plazo máximo de un año contado a 

partir de la inscripción del presente aumento de capital en el Registro 

Mercantil.- Aprobada la suscripción de las nuevas participaciones sociales y su 

forma de pago, se procede a tratar el siguiente punto acordado, cuál es la 

consiguiente reforma del Estatuto Social de la compañía.- - USES 

resoluciones indicadas, y toda vez que se hace necesaria la ref éna partial 

Contrato Social de la compañía, esta Junta General de Socios Fesus ve AAN 

  

    

unanimidad reformar la Cláusula Sexta del Estatuto Social deja" comp k pue) 

en lo posterior, dirá: “CLAUSULA SEXTA: CAPITAL.- El Capitg al Susctit A e das) 

compañía es de QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTA Os +UNIBO SDE, 

AMERICA (US$ 500.000,00) dividido en quinientas mil participaciónes, so so istes 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados<Unidos 

América cada una, numeradas de la 000001 a la 500.000 inclusive”.- Luel O de 

aprobarse los puntos puestos a consideración en esta sesión, esta Yunta 

General de Socios resuelve facultar al Gerente de la compañía para que celebre 

la Escritura Pública correspondiente, obtenga su aprobación e inscripción en el 

Registro Mercantil, y proceda luego a la emisión de los títulos de acciones que 

contengan el aumento de capital aprobado' en la presente Junta; estando 

también facultado a realizar todas las gestiones tendientes a lograr el 

perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas.- Finalmente, el Presidente 

encargado de la Junta manifiesta que por resolución de la Superintendencia de 

Compañías, deben detallarse Tos documentos que se incorporarán al 

expediente, dejando constancia que tales documentos, son: 1.- La lista de 

asistentes, el número de participaciones sociales que representan, el valor 

pagado por ellas y los votos que les corresponde; 2.- Copia de la presente 

Acta, con la certificación del Secretario de la Junta.- No habiendo otro asunto 

que tratar, se concede uh receso para la redacción de la presente Acta.- 

Reinstalada la Junta con la asistencia de los socios enlistados, se da lectura de 

esta Acta a los presentes, quienes la aprueban en su totalidad, sin 

observación alguna que hacer, firmando, para constancia, los asistentes en 

unidad de acto.- Con lo que se levanta la sesión a las diez horas cinco minutos 

del mismo día.- f) Adriano Eugenio Costales Barrezueta, socio — Presidente 

encargado de la Junta; f) Jorge Humberto Costales Vera, socio — Secretario de la 

Junta. 

CERTIFICO: Que el texto que antecede es fiel copia del original que reposa en el 

Libro de Actas de la compañía de mi representación, al que me remitiré en caso, 

necesario.- Guayaquil, junio 04 del 2015. : 

fsb Ora 

Jorge Mumberto Costales Vera 

GERENTE — SECRETARIO



MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA. 
CERTIFICADO PROVISIONAL DE SUSCRIPCION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que el señor JORGE 
COSTALES VERA, de nacionalidad ecuatoriana, con do 
ciudad de Guayaquil, suscribió en el aumento de capital de 
MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA., acordado e 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios. celebrada el 0 
del 2015, trescientas cuarenta mil participaciones sociales igual ES 
cumulativas e indivisibles de un dólar cada una, habiendo pagado el 50% de 
cada una de las participaciones sociales por él suscritas, mediante la 
entrega de ciento setenta mil dólares en cheque certificado a la orden de la 

compañía, número cero cero cero uno cero nueve (000109) girado a la 
orden de esta compañía contra la cuenta corriente número cero dos cero 
uno siete cero uno nueve tres dos seis del Banco Produbanco. La compañía 
actualmente tiene un capital suscrito y pagado de ciento sesenta mil dólares 
de los Estados Unidos de América, habiéndose acordado en la sesión de 
Junta General antes señalada, el aumento del capital suscrito a la suma de 
quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
quinientas mil participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar cada una, y la consiguiente reforma del Estatuto Social de la 
compañía; certificado que se otorga de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Compañías.- Guayaquil, Junio 04 del 2015. 

  

   

    
   

Peróm 

      ríano les-Barrezueta, 
ocio — Presidente encargado de la Junta 
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dos mil quince que, como quedó dicho, form Nor 
DR _ 

    

integrante de este instrumento. ARTA p 

DECLARACION JURAMENTADA.- el señ 

instrumento “representa, BAJO JURAMENTO DEC 

QUE LA COMPAÑÍA MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. 

LTDA. NO ES CONTRATISTA DE OBRAS PÚBLICAS CON 

EL ESTADO. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

incorporan, como documentos habilitantes, el 

nombramiento de Gerente de la compañía y la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía celebrada el 

cuatro de junio del dos mil quince.- Usted Señora 

Notaria se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo y documentos habilitantes referidos en esta 

minuta y los que fueren necesarios para la plena 

validez de esta escritura: Agregue e incorpore usted 

señora Notaria, todas las demás solemnidades de 

estilo y documentos habilitantes necesarios, para la 

perfecta validez y firmeza de esta Escritura. Firmado 

Abogada María del Pilar Vargas Palacios registro 

número CERO NUEVE -— MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO- TRECE, del Foro de 

ABOGADOS.- Hasta aquí la Minuta que queda elevada 

a Escritura Pública.- Se agregan los documentos de 

Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin, por mi la 

Notaria en alta voz, a la otorgante, quien la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma cn
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unidad de acto, conmigo la Notaria. De todo lo cual 

Doy fe.- 

  

Ced. U. No. 091303529-1 

GERENTE 

MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA. 

RUC. + 0992652462001 

  

ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

Notaria Trigésima Quinta Del Cantón Guayaquil   
 



    
NOTARÍA 

el) 
DEL: CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL EGUADOR 

ABG MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta TERCERA coral me 

sello rubrico y firmo a los Treinta días del mes de junio del año 

Dos Mil Quince. 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000006743 20150901035P02664 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    
  

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
                    
  
  
          
  
  
  
    

[Escritura N”: Jpor50901035P02664 

ACTO O CONTRATO: _ 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [26 DE JUNIO DEL 2015 | 

OTORGANTES 

C - - OTORGADO POR . 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Documento de No. Nacionalid Calidad Persona que le representa PA identidad Identificacaión | — ad 9 P 
. cs REPRESENTADO 099265246200 COMPARECIEN [JORGE HUMBERTO 

Juridica  [MAXIMSEG CIA LTDA POR Ruca , 1 TE COSTALES VERA 

- -«AFAVOR DE 

s 4 Documento de No, Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

[UBICACIÓN 

. Provincia A Cantón il Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

[OBJETO/OBSERVACIONES: J 

CUANTÍA DEL ACTO O , 
CONTRATO: 3400.00       
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NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA 2 ÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL EANTON GUAYAQUIL.   
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Factura: 001-002-000006883 20150901035000463 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901035000463 

  NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

  COPIA DEL TESTIMONIO: 

    ACTO O CONTRATO: 

  
2 “a 

  

  

  

  

      
  

  

  

OTORGANTES — 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No. IDENTIFICACIÓN 
Sintervinicnte.persona, apellidos -DRESE . Ss MAXIMSES CIA. LTDA REPRESENTADO POR RUC 0992682462001 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD __ (No. IDENTIFICACIÓN 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO:     N? IDENTIFICACIÓN DEL, PETICIONARIO:   
  

  [oeservaciones: 

  

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEI CANTON GUAYAQUIL.



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.477 — 
FECHA DE REPERTORIO:13/julv2015 
HORA DE REPERTORIO:10:27 ye 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo-siguiente: — 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito y 
Reforma de Estatutos de la compañía denominada: MAXIMA 
SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA., de fojas 438 a 462, Registro 
Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada número 22. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). os 

- 

— 
ORDEN: 34477 

DU > > 

      
UE a 

ANI Ab. Patricia Murillo To 
OA REGISTRO MERCANTIL 

e DEL CANTON GUAYAQUIL 

A DELEGADA 

Guayaquil, 17 de agosto de 201 15 
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RgSn 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: *www.súperclas.gob,ec 

Fecha: a 

24/AUG/2015 14:58:46 — Us: Sjendroo 

ME. 
Remitente; No. Trámite: 32761 ol 

j 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

    

  

  

        

  

  

  

    
  

Expediente: | 1, 136683), 

RUC: e /0092652462001 
Razón social: E 

“¡MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA, 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  
  

  

Asunto: 
REMITE ESC,RITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 38 
Diatando No de trámite, año y venficador = 
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